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~ORDEN de2 de1ioviembre de 1912 por la qu.e $6
ampltaet regünenderep08~ión eOIl fr«nquicil.1
arancelaria concedido a «MigtUtlHe1i'}drr4~z. S.A... ,
por Ordenes de 5 de i~nio 4.l9ifJ y ~,-de abril
de 1971, en eL 8ent~o dBinclui:r.,cómonU6Va;rter
cancia de importación, las pElaJes de porcino 8ím~

plemente curttdasy terminadas después á2 su c~t

t~ci6n.

Ilmo. Sr.: La firma '«Miguel Hernández'. S~ A ... oQIlcesiona
ria del régimen de reposición Cori franqilicia 8r&:fi<;elaria :,por
Ordenes de 5 de junio qe 1970 Y 22 dEt',llbpl d&19't,1.parala
importación de pielesnql:lleSd~,v~CUI;lo;(l!~no,,~' cap$oppr
exportaciones, previamente re~.Ji~d8:S-(kI:t;al~do_de,Señ0ra"sc
Hcita sean Incluidas oomon:Uf;!'va.:mJar:caIlcÚl"'~e,t1tlp()t'tttci6tt-las
pieles de porcino simpletnentEtctlrtidaS y tenp:inadas'tlespués
dEr su 'cuTticIón,
E~ Ministerio, conformáIi:dúSe a' lQin:fo~adoypropuesto

por la Dirección General de.&xportacióni.· ha, resu~to:

l.0 Ampliar el régimende':r.e.PQfillJ.ión<con franquicia aran
celaria concedido a .MiguelJiernáI\diez. $;.A._. con domicilio
en avenida General Yagüe;·88,E1cb.e'fAUc~ntQ)~.·por:Ordenas
ministeriales de 5 de junio,dl:' 1970 Y 22.'4e:'abril"Q;19?1, en
el sentido de incluir,comO'Il-Ueva:1D,~~l'i,C:f:a'deimpol1actón,
las pieles. de porcino simpleUlente'curtidas 'Y te.rmi~asiles-
pués de sucurtici6n(P.i\i. 4L05L . __ '. "'

2." Los ~eneficí()s del!'égirtlen .derepqs~iónQ~Ucidoade
la modificación que ·ahora:seconcedl'!i" :Vj'en.él1 ,atrJ.buJ4os·tlim·
biéncon efectos retroactivosa.-, 'l~expp:~'ciOllÉl&'ét~e-;haYl\I1
efectuado desde el 21 de .. &g0t3t0 cle 1$72'n,.a~t~~f);:f~q:ht\ deJa
presente concesión si reúnen Jos reqUisitos:d~:la1'I0rJlut12.'··~EI.}
de las contenidas en la; Orden min.isterí:al- ,,~e"~~':P~sidencia
del Gobierno de 15 de marz,()del963~'f¡asirnpo~Ul<tf(mesa

que den lugar tales exportacíones' déber~' solici~aueen '·él
plazo de un afto acontar'delaaludi~a"fé:Cl1.ade-'cqnee-sión.

Se mantienen en toda .su·:integridad Jos' nstantes·· extremos
de las Ordenes de 5 de ju-nío'deUI70y'-22'de ,abril de 1971.
que ahora se amplían.

Lo que comunico a V.l. pfirasu conocimien.to y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos 'añ{}s~

Madrid, 2 de noviembtede 1912.--P. D.', elSubsec:retario
de- Comercio, Neme,sio Fernáridez~Cuesta<

Ilmo. Sr. Director general de Exportaé'lón.

ORDEN de 2 de noviembre de llJ72 por la que. ~8

amplia elrégtm:en .d~, rSpq-$'tción. cen. .. franquicJa
arancelaria conced(~oa.J(di'1'leRib(hS~,A.-,p.or

Orden de p de ..·.1Wviembreilel964:ene:l selltldo
de que 8é incluyen·én. i,lichq r-égimen~lQ;$imPQr

taetones de hiladas de· poUéster por· e:¡pQrtaeione6
de redes y cuerdas.

Ilmo. Sr.; La firma ",Jaime ,Ribó, S. A.,.. ,concesional'iaciel
l'égimen de reposición con franq;uicia. ar,ancela:r.ia por Orden
de 17 de l\oviembre de :1964 (<<:BOletín prrcjltlqe-l Estado_ .de
'24 de nov.iembre de' 1964J,'prorrogadpJ?Pf'Or-d~ncQmunicada
de 17 de noViembre de l~<par$, laimpoJjl1c-ióuti,e" h.iJadQS

~~e~~~~:n~xt~~i.;::~:tij:Sc~~:~~ •• ,~:~~~:ry~,::r¡a~~~~
solicita sea. ampliado dicho ,rég(m:~en:,el.~ntidodtlque se
incluyan en él las importacij)nes. d,s;.· llilado13 . ,de- ;.íibra t,xtll
sintética continua. de poliéstecr. p,or~xpo-z;tacio-ne-s de redes,
y cuerdas de poliéster,

Este.MiI1isterio. conformáI1:dose:a~clil'lf0rtn~4o ypropu,esto
por la Dirección General d,e Expoi;'tac:ign. : ha. res.ueUa:;

1." Ampliar el régimen'dé reposición con franqUicia. ~ran
celaria concedido a ..Jai.lll:e, Ribó:. .' q. .A-,~">(;On . <:lol)1icilio l'!ln
Vía Carlos III, 9S, Barcelopai 'pql' úrQ.en'ministeri-alde 17 de
noviembre de 1964. pr:orroga(iopor Ordencom,unicada áe 17
de noviembre, de 1969. enelse:ntido d'*J' .qu~quedan,inctuicl:8s
en dicho regimentas imp.ortact-on~ dehila<1os de fibra textil
sintética continua de poliéSter .. tP.A. 5¡,01i\,.2..bl por exporta
ciones de redel;! y cuerdasde,;poHéster (PP.AA; S9.os.B y 59.04.BJ.

2. 0 A efectos contables, respecto a la presente ampliación,
se establece que

Por cada 100 kilogramos de redes y cuerdas, de poliéster
exportados podrán importarse . con franquicia arancelaria 103
kilogramos de hilados de fibra$ de la lnisll1ii. naturaleza.

No existen 'subproductos aprovechables.

3. 0 Los beneficios del<résitn0,nderepósici6x:tdeduCidos de
la modificación qua'"ahora s~ concede .. vieJJ:en atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a lasexportaCio-n~qu-e h~yan

efectuado desde el 21 defebre.ro 4:e 1972,basta.l-a. feena de
la. presente concesión si- r,eú,lleri >lo.s"'req~~itosdEl: ,la. nor));la:
12:' 2.a) de las contenidas:en>la,Qrctenmi,:IlisteIi~lde la:Pte~

sidencia del Gobierno de;,f.S"c.lé '::ql&.:rz0:<tél96~.L@$impo1:'t~..
ClOnes a que den lU$.ar tal,e-~p01'taci.QneSaeberán,'$Qllcitar~e

en el plázo de un año a contar de fa aludida fecha de con~
cesión.

Se mantienen en, toda su. integridad .los restantes extremos
delaOr-den de 17, de noviembre ,de 1964; que ahora se amplia,
rncluso el porcentaje sefialado como reposición -sr la no exis
tencia de subproductos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiQI3&,uardea V.f. muchos años.
Madrid,< 2ci6 n~)Viell'ibrede1972.~P.D., el Subsecretario de

Comercio, Nemeslo·fernández-Cuest.a.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de .2 de noviembre- de 1972 por la que S8
ampUa .. el régim~n de reposición con franquicia

-an:mceiariaconcedtdo a .Benavent, S. A .•. por Or
den de':,23d~ tl4nio ae1969' en el sentido de incluir
entre- zasmercancfas objeto de exportación los hor·
nUlos' y- cocinas· domésticos esmaUados.

Ilmo. Sr.: La fj~.Bél1avent;¡IiIS; A .•• concesionaria del
régimen de reposición; con .f~nquiéiaarancelari8 por Orden
de 23 de Junio d-e 19&9. p",ra la imp'ortación de diversas materias
pri-~ por eJ{portaciones. previament$ realizadas de hornillos
y cOCinasdom,éstico8~ solieitasuampliación' en el sentido de
incluir, el1t~ lasmercancfasobjeto de exportación los hornl~

110s y 'cocinas dQ1Iléstícos esmaltad-os,
Es~ ~sterio~ (;onfor.nu\ndo~ea 1fJ informad,o y propuesto

por lá Dir~cci6n ·C~neral de ·Ex;gprtaci6n; ha resuelto:

1.0 " Amplü1r e:l~gimen' de ,reposici-6n con franquicia aran·
celarla ccmcedldoa' ,.Benavent. S. A,:o: .. con domicilio en Bar~

celóna'. FI'ovenza.260, pOI" Orden' ri1inisterialde 23 de junio
dé 19:69, en el sent~do dé inclulrentre lasmercancfas objeto
de exportación los hornillos y cocin~ domésticos esmaltados
IP,A.,73,3"c,Bl.

2." . Los' bene-ficios del régilp.en de. reposición deducidos de
laarnlnia.ciqn,que'fihora se concede vlenenatrib1.údos también
~on,~fecto5 retroaptivos. a las eXJ?O~taciones que hayan. efec
tuadt):-:désde:el 5 de'octi.ibrede .1972; hasta la fecha do. la pre
sente:;poncesión, si reúnen los reqllisitos de -la norma 12.· 2.8)
cie- las contenid21s en la, Orden ministerial de la Presidencia
del <Qóbierno,de 15 de. ¡ marzo- d~1963.. Las importaci-ones a
que- .dlm .lugar .tal-es ·.·exportadone;sctsberán solicitarse' en el
plazo de un añoa,con,tar de}a-alUdida fecha de concesión.

Se ',ma;nt,ienenen tód~&u integrld$:d tanto los efectos c{'ln
table~ coznO'. todos .19sre~tantesex~temosde la Orden de 23 de
junió ,de lQ69. qJ,te:abora $tf amplía.

Lo. que comunico- 'a.:. V. lpa,rasu'conocimiento y efectos.
Di4sgUai'de a V;l.muchqsaiíos.
M.adrid, 2 de. novi'embrede1972...-P. D;, el Subsecretario de

CQ1t1El.-tei:o, Nemesio'Fernández-Cuesta.

Ilmo. ,Sr. Di-rector gene~al de ,Exportación.

ORDEN de 2 de noviembre de .1972 por laque Sf1'
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concec:lidoG FORESA, .Industrias Qut:·
micas -cWl .Noroe$te,S.A.-,porOrden ,ds - 25 de
marw<tle 1968 en el sentido de que se incluyen
en él 14sexpottqciones de resinalcola) tU- urea
formáldehido.

IIm:o.·Sr.: .La finna.FORERA, .•Industrias Químicas del Nor
oeste. S, A .. , cop-c6!Jionaria:del régimen de reposición con fra~
quieia arancelaria por .Orden "de. $ d~ marzo de 1968 (<<BoletIn
Oficial del· Es'tado.del 1 dQ.:abr¡l· de 1~68). ampliádo por Orden
de 22de noviembre<dell:l69 ("Boletiri -OficiaLdel Estado.. del.3
de .. d~clembre dé 1969), pata la jmpPrtación de metanol y urea
industrial. por exportapiones'previll.mel1te,~ealizadasd~ f.armol ,
estabilizado con metanol,() con urea, soliclta. la amphacl6n de
dicho-régimen en el septj.do de qlle s:e incluyan en él las ex
portaciones de. resína, .(cola): de .urea~fonnaldehído.

Este Ministerio. ,conformándose .a lo informado y propuesto
por la DírocciónGeneral de Exportadón, ha resuelto:

l.~ Ampliar ell','égimende,repQsicióh4 co~ ~ranquicia aran
celaria,concedid()a FO:RE~A( ,«Iuchlstrla.-s QwmlcRs del N oroes
te. S.A.". CoA donúcilioena'V~n~da-d~ la. Es.tBcíÓn, sin., Caldas
de Rewes(PoI).tevedrs;), por Ordenrn,mlstenal de 25- de marzo
,dt11~~ I.:B'oletin 'Oficial del Estado., .del 1 de abril de 1968).,
ampUad()por:On:!el1de AA de,noviempra de .1969 (<<Boletip. Oft
cj.,al'd~l.Estado.. ,del 3 ·de c,ii<:iemQreci-e 1969). en el se~hdo de
que,quedan. ínc:;hlÍdtlsen 'djC)'lO ré:gin:t.en .las exportaCIOnes de
l'es:it:\' tenIa.) deurea~fortnaldehídQ. <¡\le, poI: tanto. darán de
rech0:areponer ,Lme~no-ly la urea. técnica utilizados en su
obtón~ión. .
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